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Mediante Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 4045/2023, de 19 de octubre, 
se acordó el inicio y la tramitación del expediente de contratación de servicios de “SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DE DIFERENTES INMUEBLES DEL INSTITUTO SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN 
EDUCATIVA –ISMIE- DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, 2 LOTES, PARA 2024-2027” promovido por la DIRECCIÓN GENERAL DE BILINGÜISMO Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. El Lote 1 corresponde al edificio en el que se ubica el ISMIE en la finca 
Vista Alegre, c/ Gral. Ricardos, 179 de Madrid y el Lote 2 al edificio en el que se ubica el Aulario del 
ISMIE en c/ José Paulete, 59 de Madrid. 

Mediante Orden del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades nº 195/2024,  de 30 de enero, 
se adjudicó a la empresa INNOVATIVE SECURITY CONCEPT S.L el  contrato correspondiente al LOTE 2 
imputándose el crédito destinado a la financiación del contrato al subconcepto económico 22701 del 
programa presupuestario 322O de los Presupuestos Generales de la Comunidad Madrid, con la 
siguiente distribución de anualidades: 

Anualidad Importe 
2024 67.361,90
2025 89.815,85
2026 89.815,85
2027 22.453,96

El contrato se formalizó en documento administrativo el 27 de febrero de 2024, con un plazo de 
ejecución que comprende desde el 1 de marzo de 2024 hasta el 28 de febrero de 2027. 

Como consecuencia de la aprobación del Decreto 62/2025, de 23 de julio (B.O.C.M. 24  de julio), por 
el que  se crea el instituto de Formación Profesional Antonio Palacios, cuya sede, según lo dispuesto 
en su artículo primero, se ubica en la calle José Paulete, 59, en Madrid, distrito Puente de Vallecas, el 
citado  inmueble deja de estar adscrito al ISMIE, dependiente de la Dirección General de Bilingüismo y 
Calidad de la Enseñanza y pasa a estar adscrito al instituto de Formación Profesional Antonio Palacios, 
dependiente Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial. 

Según informe de la Directora del ISMIE, de fecha 5 de diciembre de 2025, en origen el edificio iba a 
ser destinado a actividades de formación del profesorado, dentro de las competencias del ISMIE, de la 
Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, tras la finalización de las obras y el 
equipamiento del mismo al efecto. Por ello se tramitó el contrato de vigilancia, desde la fecha en que 
se puso a disposición de este instituto, una vez finalizadas las obras por la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios. 

En virtud del Decreto 62/2025, de 23 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se crea el  instituto 
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de Formación Profesional Antonio Palacios, se decidió darle un nuevo destino, antes de llegar a ser 
utilizado por el ISMIE para su destino previsto inicialmente. Este cambio de adscripción del inmueble 
no ha supuesto menoscabo en las actividades de formación del profesorado que llevo a cabo el ISMIE, 
ni traslado de personal ni actividad alguna, desde la sede principal de éste en la finca Vista Alegre, calle 
General Ricardos nº179, 20825 de Madrid. 
 
En atención a lo dispuesto en el artículo 11 apartado g del Decreto 248/2023, de 11 de octubre, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades, es competencia de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial la gestión económica de los gastos de funcionamiento de los centros 
docentes públicos de su competencia y la coordinación y control de la gestión económico 
administrativa de los mismos. 
 
Previa propuesta de la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de modificar el 
responsable y la Unidad de seguimiento correspondiente al Lote 2 del contrato de servicios de 
seguridad y vigilancia, cuyo objeto es el inmueble ubicado en la c/ José Paulete, 59, de Madrid, que ha 
pasado a ser sede del instituto de Formación Profesional Antonio Palacios, habiendo solicitado el 
cambio de programa presupuestario con la siguiente distribución de anualidades: 
 

Anualidad Importe
2026 89.815,85 
2027 22.453,96 

DISPONGO 
 
1. Aprobar la modificación del responsable del contrato de Seguridad y Vigilancia, correspondiente 

al Lote 2 del inmueble ubicado en la c/ José Paulete, 59 de Madrid, que corresponde a la Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial. 

 
2. Aprobar la modificación del programa presupuestario al que se le imputa el gasto derivado del 

contrato, correspondiendo al programa presupuestario 322F, subconcepto económico 22701 de 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Madrid, cuya tramitación contable se ha realizado 
mediante los documentos contables ADCONJ-/2025/0000648086 y AD/2025/0000699838, con 
efectos desde el 1 de enero de 2026, con la siguiente distribución por anualidades: 

 
Anualidad Importe

2026 89.815,85 
2027 22.453,96 

3. La presente modificación no altera el objeto del contrato ni los precios unitarios de adjudicación 
que se mantienen a todos los efectos.  
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